
 

 

ORDENANZA NRO.953/007-2024 

 

V  I  S  T  O: 

La necesidad de reglamentar la circulación del tránsito pesado dentro 
del radio urbano municipal a fin de preservar, el pavimento, las 
calles y sobre todo la seguridad de personas y cosas. 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, la Municipalidad de Mattaldi adhirió mediante Ordenanza Nro. 
494/2000, a la Ley Provincial de Transito Nro. 8560 y modificatorias 
y su Decreto Reglamentario Nro. 1993/99. 
Que, la mencionada Ley en el artículo 84 establece las prohibiciones 
en la vía pública y no contempla específicamente la circulación de 
tránsito pesado en zonas urbanas 
Que, el  artículo  90  y  93    de  la  mencionada  Ley  establecen  
las exigencias comunes para el transporte de carga. 

 

Por ello: 

EL  HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE  MATTALDI, 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A : 

 

Artículo 1° PROHÍBESE la  circulación  del  tránsito pesado,  por las calles del 

radio urbano que se encuentran dentro del trapecio formado por: 

(punto 1) intersección de Ruta Provincial No 27 con calle vecinal 

ubicada al este de la localidad, desde allí hacia el norte por la 

mencionada calle hasta la intersección con predio Club Atlético y 
Cultural Mattaldi (punto  2) desde allí por calle vecinal hacia el oeste 

hasta el paso nivel, (punto 3) desde allí al norte hasta ca l l e  

ve c i n a l ,  ro d ea n do  e l  p r ed i o  a l  fe r r oca r r i l  (punto 4) desde 

allí a la intersección con calle vecinal (punto 5) desde allí a l  su r ,  

pasando paso  ni vel ,  hasta  la  p r imer  bocaca l l e  (punto 6) 

de allí hacia el oeste hasta la intersección con cal le vecinal  
(punto 7)  de al l í hacia el  sur   hasta Diagonal San Esteban 

Oeste (punto 8) y desde allí hacia al  oeste por Diagonal San 

Eugenio Oeste hasta intersección con Ruta Provincial N° 27      
(punto 9).- 
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Artículo 2°  PROHIBESE el estacionamiento de acoplados y jaulas de 

camiones cargados o vacíos en las calles del radio urbano  
Municipal, establecido en el art. 1° de la presente Ordenanza. 

 
Artículo 3°  PERMITASE a los camiones chasis vacíos o cargados y las jaulas 

vacías que circulan con el peso máximo establecido por la Ley Nro. 
8560, a circular por calle San Luís (50 metros) hasta Avda. San 
Martín, para dirigirse a la estación  de Servicio  con el fin de 
abastecerse  de combustible, retomando por la misma arteria al 
punto de ingreso. 

 
Artículo 4°   Los    camiones  con  acoplado    vacíos  y/o  por  razones de   fuerza 

mayor, cargados,     para     realizar reparaciones mecánicas podrán 
circular por las calles del radio urbano, para dirigirse a los talleres de 
reparación ,  debiendo  hacerlo  preferentemente por  calles  de  tierra  
y utilizando el recorrido más corto. 

 
Artículo 5°   El camino de circulación como así también la zona vedada a la 

circulación la Municipalidad la señalizará con señales verticales 
reglamentarias de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial, 
colocando en cada ingreso señal de prohibición y  de obligación  para 
una buena comprensión . 
En las intersecciones con la Ruta Provincial Nro. 27 se colocarán 
señales  de  orientación  con  el  preaviso  del  itinerario  permitido  
a circular. 

 
Artículo 6°  La Municipalidad  de  Mattaldi realizará  una campaña de divulgación 

y  concienciación de la presente ordenanza durante el término de  30 
días. 

 
Artículo 7°  Las infracciones constatadas por lo establecido en la presente 

Ordenanza serán penadas con una multa equivalente al valor  de 
ciento cincuenta (150) Lts. de gas oil, utilizando el procedimiento 
establecido en la Ley Provincial, cuando se determina por circulación 
en calles pavimentadas, la misma se incrementará en cien (100%) por 
ciento,  por resarcimiento económico. 

 
Artículo 8°  Forma parte de la presente Ordenanza como anexo 1 el plano de la 

localidad indicando el recorrido mencionado en el artículo 1°. 
 
 
Artículo 9°   COMUNÍQUESE,    Publíquese,   Dése  al   Registro  Municipal   y  

ARCHÍVESE. 
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DADA en  Sala de Sesiones “José Ramón Formento”  del   Honorable Concejo 
Deliberante, en Sesión Ordinaria llevada a cabo el día  09 de Abril de dos mil 
veinticuatro.- 
 

 

 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO.- 

Promulgada por  Dto. Nro. ................ …….....................,  de fecha ...................... .- 

TÉNGASE POR ORDENANZA VIGENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE MATTALDI.- 

 

___________________________ 
NICOLA, Federico Gaspar 

Vicepresidente 2° 
HCD - Mattaldi 

___________________________ 
ANDRADE, Janet Paula 

Vicepresidente 1° 
HCD - Mattaldi 

___________________________ 
CIOCCHINI, Fabián Facundo 

Presidente 
HCD - Mattaldi 




